
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL    
SESIÓN ORDINARIA DEL 17  DE ABRIL DE 2020  

  
  

En Villaquilambre, y siendo las 10:12 horas del día 17 de abril de 2020, se 
reúnen en la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial los siguientes Sres./Sras., todos 
ellos miembros de la Junta de Gobierno Local:   

  
 D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ      - Alcalde Presidente (Telemáticamente)  
 D. RICARDO DE DIOS CASTAÑO        -1erTeniente de Alcalde (Telemáticamente) 
 D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ       - 2º Teniente de Alcalde 
 D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN              - 3er Teniente de Alcalde  
 D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO   - 4º Teniente de Alcalde  
 D. MARIO VALLADARES NESPRAL      - 5º Teniente de Alcalde  

  
 Asisten también los Concejales Delegados Dña. María del Carmen Olaiz García 
(Telemáticamente), D. Javier María Fernández García (Telemáticamente) y D. Manuel 
Rodríguez Almuzara  

   
Preside la sesión el Sr. Alcalde D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ,  y asiste 

como Secretario, el Vicesecretario municipal D. Jorge Lozano Aller 
(Telemáticamente).  

  
Asisten también, para mejor informar de los asuntos a tratar, el Secretario 

municipal D. Miguel Hidalgo García (Telemáticamente),  la Interventora municipal Dña. 
Ana Mª García Atienza (Telemáticamente) y el Tesorero municipal D. Julián Lucena 
Herráez. 

De acuerdo con lo señalado en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se celebra la sesión con alguno de sus 
asistentes de forma telemática, a consecuencia de las medidas adoptadas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Apreciada la concurrencia de la situación descrita en la convocatoria por el 

Alcalde por unanimidad de los miembros asistentes, se procede a la valida constitución 
de la sesión a distancia por medios electrónicos y telemáticos. 

Es objeto de la reunión la celebración en primera convocatoria de una sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local, conforme al Orden del Día con que 
previamente había sido convocada.  
  

Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el orden del día que 
consta en la convocatoria  hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos:  
  
  
 
0.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 13 DE ABRIL               

2020.  

  
Se somete a votación el acta borrador de la sesión ordinaria de fecha 13            

de abril de 2020.  
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No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad 
sin observaciones ni reparo alguno.   

  
 

1.- SOBRE EL CONOCIMIENTO DE LA CIRCULAR  1/2020  DEL SECRETARIO 

COORDINADOR PROVINCIAL DE LEÓN SOBRE DEVOLUCIÓN DE 

ESCRITOS PRESENTADOS EN ASUNTOS NO CATALOGADOS COMO 

ESENCIALES 

 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

     

<< 

 

 

 

 

>> 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 
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 En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA por unanimidad 

de los miembros presentes: 

   
ÚNICO: La toma de conocimiento de la circular al objeto de conocer la posible 

devolución de escritos presentados por esta administración en temas judiciales. 

 

 

2.- SOBRE LA APROBACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES Nº 3 

(CERTIFICACIÓN FINAL) Y Nº 4 (CERTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN) DEL 

LOTE 1 DENOMINADO “PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA 

EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA” 

DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE ACERAS, Y SOBRE EL 

RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL LOTE 1 

DENOMINADO “PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE 

ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA” DE LAS OBRAS DE 

URBANIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE ACERAS, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE 

LA FACTURA Nº 96, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2.020, POR IMPORTE DE 

2.417,20 €, IVA INCLUIDO, EN CONCEPTO DE 4ª CERTIFICACIÓN 

(LIQUIDACIÓN), EMITIDA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL 

CONTRATO, FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L.  

 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 
<<   PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE POLICÍA, PROTECCIÓN CIVIL, OBRAS, 

INFRAESTRUCTURAS, EDIFICIOS PÚBLICOS Y ALUMBRADO 
 

 

ASUNTO: SOBRE LA APROBACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES Nº 3 (CERTIFICACIÓN FINAL) Y 
Nº 4 (CERTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN) DEL LOTE 1 DENOMINADO “PROYECTO DE MÍNIMA 

ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA” 
DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE ACERAS, Y SOBRE EL 

RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL LOTE 1 DENOMINADO 
“PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE LA 

LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA” DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE 

ACERAS, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 96, DE FECHA 16 DE MARZO DE 
2.020, POR IMPORTE DE 2.417,20 €, IVA INCLUIDO, EN CONCEPTO DE 4ª CERTIFICACIÓN 

(LIQUIDACIÓN), EMITIDA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO, FC 
INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L. 

 

 
Por la Concejalía de Policía, Protección Civil, Obras, Infraestructuras, Edificios Públicos y 

Alumbrado se presenta la siguiente propuesta: 
 

 
Visto que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 06 de marzo de 2019, se 

aprobó el expediente de contratación de las obras de urbanización y adecuación de aceras, 

contenidas en el Proyecto denominado “PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN 
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DE ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA”, redactado por el Ingeniero 

Técnico Municipal, D. José Luis Vales Robles.y el proyecto denominado “SEGREGADO Nº 3 

PLAN DE ASFALTADO”, redactado por el Ingeniero de Caminos, C y P, D. Ángel Mancebo 
Güiles, por procedimiento abierto simplificado, utilizando varios criterios de adjudicación. 

 
 

Visto que mediante Decreto de Alcaldía nº 2019/629, de fecha 30 de Abril de 2019 se adjudicó 

a la empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., con C.I.F. B-24667131, el lote 1 
(PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE LA 

LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA) del contrato de las obras de urbanización y adecuación de 
aceras, por importe de 35.777,00 €, IVA incluido.  

 
 

Visto que la obra cuenta con Acta de Recepción, firmada digitalmente con fecha 17 de Marzo 

de 2020. 
 

 
Considerando que la Certificación nº 3 y final se emite por importe de 0 €, no procede emitir 

factura sobre ella. 

 
 

Considerando que con fecha 16 de Marzo de 2.020 y registro de entrada nº AYTO/2020 - 
2020/618, por la empresa adjudicataria del contrato, FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., 

con C.I.F. B-24667131, presenta factura nº 96, de fecha 16 de Marzo de 2.020, por importe de 
2.417,20 €, IVA incluido, en concepto de 4ª Certificación (liquidación) de la obra denominada 

“PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE LA 

LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA”. 
 

 
Considerando que la factura cuenta con la correspondiente Certificación de obra, emitida por la 

Dirección Facultativa. 

 
 

Por todo lo anteriormente descrito, en su virtud, y en el ejercicio de las 
competencias que le confiere al Alcalde la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y del Decreto nº 

2019/877, de fecha 19 de junio de 2019, de Delegación de Competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, se propone que por parte de la misma se adopte el 

siguiente acuerdo: 
 

 
Primero.- Aprobar la Certificación nº 3 (certificación final) y la Certificación nº 4 (liquidación) 

del lote 1 (PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE 

LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA) de las obras de urbanización y adecuación de aceras, 
emitida por la Dirección Facultativa. 

 
 

Segundo.- Reconocer la obligación correspondiente al lote 1 del contrato de obras de 

urbanización y adecuación de aceras, mediante la aprobación de la factura nº 96, de fecha 16 
de Marzo de 2.020, por importe de 2.417,20 €, IVA incluido, en concepto de 4ª Certificación 

(liquidación) del “PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN LA 
AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA”, emitida por la empresa adjudicataria del 

contrato, FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., con C.I.F. B-24667131. 
 

 

Tercero.- Aprobar la liquidación de tasas por dirección de obra, por importe de 77,39 € 
y ordenar a los servicios administrativos la emisión de la correspondiente liquidación y su 

compensación.  
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El Concejal de Policía, Protección Civil, Obras, Infraestructuras, Edificios Públicos y 

Alumbrado, 

 
 

Fdo.: D. Manuel Rodríguez Almuzara  >> 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

 En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

   
Primero.- Aprobar la Certificación nº 3 (certificación final) y la Certificación nº 4 
(liquidación) del lote 1 (PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE 
ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA) de las obras de 
urbanización y adecuación de aceras, emitida por la Dirección Facultativa. 
 
 
Segundo.- Reconocer la obligación correspondiente al lote 1 del contrato de obras de 
urbanización y adecuación de aceras, mediante la aprobación de la factura nº 96, de 
fecha 16 de Marzo de 2.020, por importe de 2.417,20 €, IVA incluido, en concepto de 
4ª Certificación (liquidación) del “PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA 
EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA”, emitida 
por la empresa adjudicataria del contrato, FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., 
con C.I.F. B-24667131. 
 
 
Tercero.- Aprobar la liquidación de tasas por dirección de obra, por importe de 
77,39 € y ordenar a los servicios administrativos la emisión de la correspondiente 
liquidación y su compensación. 
 

 
 

3.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE IMPOSICIÓN DE PENALIDADES A LA 

EMPRESA F.C., INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L.U., ADJUDICATARIA DEL 

LOTE 1 (PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN 

LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA) DEL CONTRATO DE LAS 

OBRAS DE URBANIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE ACERAS  

 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 

<<    PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE POLICÍA, PROTECCIÓN CIVIL, OBRAS, 

INFRAESTRUCTURAS, EDIFICIOS PÚBLICOS Y ALUMBRADO 
 

ASUNTO: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE IMPOSICIÓN DE PENALIDADES A LA EMPRESA 
F.C., INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L.U., ADJUDICATARIA DEL LOTE 1 (PROYECTO DE 
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MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE 

NAVATEJERA) DEL CONTRATO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN Y ADECUACIÓN DE ACERAS 

 
Por la Concejalía de Urbanismo, Infraestructuras, Obras y Alumbrado Público se emite la 

siguiente propuesta: 
 

Visto en informe emitido por la Técnico del negociado de Contratación y que se transcribe a 

continuación, 
 

<<”Visto que con fecha 06 de febrero de 2020 y registro de entrada nº 993 la empresa FC 
INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L. presenta escrito de alegaciones a la propuesta de 
imposición de penalidades en el contrato de las obras de urbanización y adecuación de aceras, 
contenidas en el Proyecto denominado “PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN 
DE ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA”, redactado por el Ingeniero 
Técnico Municipal, D. José Luis Vales Robles.y el proyecto denominado “SEGREGADO Nº 3 
PLAN DE ASFALTADO”, redactado por el Ingeniero de Caminos, C y P, D. Ángel Mancebo 
Güiles: 
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Teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 
 

1.- Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 06 de marzo de 2019, se 
aprobó el expediente de contratación de las obras de urbanización y adecuación de 
aceras, contenidas en el Proyecto denominado “PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN 
PARA EJECUCIÓN DE ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA”, 
redactado por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis Vales Robles.y el proyecto 
denominado “SEGREGADO Nº 3 PLAN DE ASFALTADO”, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, C y P, D. Ángel Mancebo Güiles, por procedimiento abierto simplificado, 
utilizando varios criterios de adjudicación. 
 
2.- Mediante Decreto de Alcaldía nº 2019/629, de fecha 30 de Abril de 2019 se adjudicó 
a la empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., con C.I.F. B-24667131, el 
contrato de las obras de urbanización y adecuación de aceras, contenidas en el 
Proyecto denominado “PROYECTO DE MÍNIMA ACTUACIÓN PARA EJECUCIÓN DE 
ACERA EN LA AVDA. DE LA LIBERTAD 24 DE NAVATEJERA” (LOTE 1), redactado por el 
Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis Vales Robles, por importe de 35.777,00 €, 
IVA incluido y una reducción en el plazo de ejecución de 15 días. 
 
3.- Con fecha 03 de mayo de 2.019 se firmó el contrato administrativo con la empresa 
F.C., INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L.U., en el que, en la cláusula tercera se indica 
que “Las obras objeto de este contrato darán comienzo al día siguiente de la firma del 
Acta de comprobación del replanteo, y se ejecutarán en el plazo de 45 días, (se reduce 
el plazo de ejecución inicial (2 meses) en 15 días según la oferta del adjudicatario)”. 
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4.- Con fecha 20 de septiembre de 2.019 se procede a la firma del acta de 
comprobación del replanteo. 
 
5.- Con fecha 13 de diciembre de 2.019 se firmó la Certificación nº 1, por importe de 
5.826,62 €, IVA incluido. 
 
6.- Con fecha 20 de enero de 2.019 se emite informe propuesta imponiendo a la 
empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., con C.I.F. B-24667131, penalidades 
por importe de 8.870,33 €, al haberse producido una demora en la ejecución del 
contrato, concediéndole un plazo de cinco días hábiles para presentación de 
alegaciones.  
 
7.- Con fecha 14 de febrero de 2020 se firmó la Certificación nº 2, por importe de 
27.374,39 €, IVA incluido, sin que a día de la fecha conste acta de recepción de la obra. 
 

Considerando los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 

1.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 
 
2.- - Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-. 
 
3.- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) que rigió la adjudicación del 
contrato. 

 
4.- Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 
su defecto, las de derecho privado. 
 

Con fecha 10 de febrero de 2020, el Técnico Municipal, Director de la obra, emite informe a las 
alegaciones presentadas, indicando que: 
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A la vista de todo lo expuesto, y sin entrar a valorar cuando debería haberse presentado el Plan 
de Seguridad y Salud y haberse dado comienzo a las obras, lo cierto es que el acta de replanteo 
se firmó con fecha 20 de septiembre de 2.019, por lo que las obras deberían haber finalizado el 
04 de noviembre de 2.019, y según consta en el informe del Director de Obra, con fecha 10 de 
febrero de 2020 dichas obras aún no han concluido; Por tanto, según lo dispuesto en el art. 193 
de la LCSP, estamos ante una demora en la ejecución del contrato por parte del contratista. 
 
También se alega que el retraso podría haberse producido por las inclemencias meteorológicas 
y por la ejecución de mayor número de unidades de obra, supuesto en el que el art. 195 de la 
LCSP permite solicitar una ampliación del plazo de ejecución, pero este hecho no se ha 
producido. 
 
En cuanto a la cuantía de la sanción a imponer, se opta por utilizar el criterio más favorable al 
interesado, es decir, el recogido en el art. 193 de la LCSP (penalidades diarias en la proporción 
de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA excluido).  
 
El cálculo sería el siguiente: 
 

Periodo de demora (desde el 5 de noviembre de 2.019 hasta el 21 de febrero de 2020): 
119 días. 
 
Proporción de las penalidades (0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, 
IVA excluido): 17,74 €/día. 
 
Importe de la sanción: 2.111,06 €. 
 

Por lo anterior procede: 
 
PRIMERO.- Imponer a la empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., con C.I.F. B-
24667131, penalidades por importe de 2.111,06 €, al haberse producido una demora en la 
ejecución del contrato.  
 
SEGUNDO. Notificar la resolución a la empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., 
adjudicataria del contrato”.>> 
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Por todo lo anteriormente descrito, en su virtud, y en el ejercicio de las 
competencias que le confiere al Alcalde la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y del Decreto nº 
2019/877, de fecha 19 de junio de 2019, de Delegación de Competencias del Alcalde 

en la Junta de Gobierno Local, se propone que por parte de la misma se adopte el 

siguiente acuerdo: 
 

PRIMERO. Imponer a la empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., con C.I.F. B-
24667131, penalidades por importe de 2.111,06 €, al haberse producido una demora en la 

ejecución del contrato.  
 

 

SEGUNDO. Notificar la resolución a la empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., 
adjudicataria del contrato. 

 
TERCERO. Hacer efectivo el importe de las penalidades acordadas mediante su deducción en 

las cantidades que en concepto de pago están pendientes de abono al contratista o sobre la 

garantía cuando no pudieran deducirse de los importes pendientes de pago, de acuerdo con lo 
señalado en el art. 194.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, dando traslado del presente acuerdo a la Tesorería para que proceda a su ejecución. 
  

 

 
El Concejal de Policía, Protección Civil, Obras, Infraestructuras, Edificios Públicos y 

Alumbrado, 
 

 
Fdo.: D. Manuel Rodríguez Almuzara   >> 

 

 

Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

 En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

   
PRIMERO. Imponer a la empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y VIALES, S.L., con 
C.I.F. B-24667131, penalidades por importe de 2.111,06 €, al haberse producido una 
demora en la ejecución del contrato.  
 
 
SEGUNDO. Notificar la resolución a la empresa FC INFRAESTRUCTURAS Y 
VIALES, S.L., adjudicataria del contrato. 
 
TERCERO. Hacer efectivo el importe de las penalidades acordadas mediante su 
deducción en las cantidades que en concepto de pago están pendientes de abono al 
contratista o sobre la garantía cuando no pudieran deducirse de los importes 
pendientes de pago, de acuerdo con lo señalado en el art. 194.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, dando traslado del presente acuerdo 
a la Tesorería para que proceda a su ejecución. 
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4.- APROBACIÓN DEL PADRÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL PRIMER 

TRIMESTRE DE 2020  

 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 

<< 

 

 

 

                                      >> 
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Leída la propuesta no se producen intervenciones. 

 

 En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

   
 
Primero: Aprobar el Padrón de Agua y Alcantarillado correspondiente al Primer 

Trimestre de 2.020 por un importe de 273.097,14 €  

 

Segundo.- Designar como periodo voluntario de cobranza desde el 22 de abril 

al 15 de julio de 2020, ambos inclusive, así como realizar los trámites legales 

pertinentes para el cobro de los recibos correspondientes a dichas tasas. 

 
 

 

5.- APROBACIÓN DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER 

PAGO DEL CONVENIO CON LA JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA PARA 

PARA USO DEL CENTRO JOVEN, LA CASA DE CULTURA Y LA NAVE 

ALMACÉN 2020. 

 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 

<<   PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE JUNTAS VECINALES, COMERCIO, TURISMO Y 
JUVENTUD 

 
ASUNTO: APROBACIÓN DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER PAGO DEL 
CONVENIO CON LA JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA PARA PARA USO DEL CENTRO JOVEN, LA 
CASA DE CULTURA Y LA NAVE ALMACÉN 2020  

 
NÚM. EXPEDIENTE EN BPM: 2020/2 
TIPO: CONVENIO CON JUNTAS VECINALES 
UNIDAD: JUNTAS VECINALES 
NOMBRE: CONVENIO CON JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA PARA USO DEL CENTRO JOVEN, LA 
CASA DE CUYLTURA Y LA NAVE ALMACÉN 2020 

 
  

 
Siendo antecedentes de esta propuesta: 
 

1.- Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de abril 

de 2020; incorporado al expediente, en virtud del cual se adoptaban los siguientes acuerdos: 
 

Primero.- Aprobar el CONVENIO CON JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA PARA 

USO DEL CENTRO JOVEN, LA CASA DE CUYLTURA Y LA NAVE ALMACÉN 2020, 

mediante el uso y mantenimiento compartido de las instalaciones propiedad de la Junta Vecinal 

de y como se transcribirá a continuación, supeditando los efectos de este acuerdo hasta la 

incorporación de la fiscalización y su aceptación por la Junta Vecinal. Dicho convenio (firmado por 

ambas partes) se adjunta a la presente propuesta, como anexo 1. 
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Segundo.- Autorizar y disponer el gasto por un importe total de 25.000 €, en 

concepto de aportación  y  subvención  por  el  Ayuntamiento   como  consecuencia  de  la  

colaboración  al objeto indicado. 

Tercero.- Formalización efectiva del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE Y LA JUNTA VECINAL DE NAVATEJERA 

PARA USO DEL CENTRO JOVEN, LA CASA DE CUYLTURA Y LA NAVE ALMACÉN 2020. 

 

2.- Visto el informe de la Técnico de Fiestas de fecha 09/04/2020, en el que se informa 

de que en fecha 08 de abril de 2020 fue firmado el convenio que nos ocupa entre el 

Ayuntamiento de Villaquilambre y la Junta Vecinal de Navatejera en los mismos términos 

expresados en el convenio que se expone en la presente propuesta. 

 

3.- Vistos los informes que han adjuntado al expediente los Servicios de Deportes, 

Juventud, Cultura, Servicios Sociales y Servicios de obras acreditando la EFECTIVA PREVISIÓN 

O REALIZACIÓN durante el año 2.020 de la colaboración en la utilización de las instalaciones 

objeto de convenio en los términos que se recogían en el convenio. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, esta Concejalía, una vez firmado el convenio en 

fecha 08/04/2020 tiene intención de proceder al pago a la Junta Vecinal de Navatejera según 

los términos del convenio de colaboración firmado, que figura en el expediente y como anexo a 

esta propuesta. 

 

Por todo lo anteriormente descrito, y en el ejercicio de las competencias que le confiere a la Junta de 

Gobierno el artículo 23. 2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con 

la competencia atribuida al Alcalde, que ha sido objeto de Delegación mediante  Decreto de Delegación de 

Competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local nº 2019/877 , de fecha 19 de junio de 2.019, y el Decreto 

2019/1034 de delegación de competencias en el Teniente Alcalde, SE PROPONE que por parte de la misma se adopte el 

siguiente ACUERDO: 

 

Primero.-  Reconocer la obligación destinada al pago de 25.000€ (que se materializará con dos 

ingresos de 12.500€ que se realizarán en los meses de abril y octubre), correspondientes al Convenio de 

Colaboración entre el Ayuntamiento de Villaquilambre y la Junta Vecinal de Villaobispo para continuar con 

el uso (por parte del Ayuntamiento) del Centro Joven, la Casa de la Cultura y la Nave-Almacén, de la 

partida 06.943.01.2019.00. 

 

Segundo.- Dar traslado del certificado al Servicio Municipal de Tesorería para proceder a la 

Ordenación del primer pago 12.500€. 

 

Tercero.- Notificar la resolución a la Junta Vecinal de Navatejera, indicándole que este acto es 

definitivo en vía administrativa y que contra el mismo pueden interponerse los siguientes recursos:  

 

Contra este acuerdo (o resolución) que pone fin a la vía administrativa (art. 52 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local), podrá Vd, Interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de DOS MESES siguientes al de la recepción de la presente 

notificación. 

Sin perjuicio de lo anterior podrá interponerse también el Recurso potestativo de reposición regulado en 

los arts. 123  y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que se podrá interponer en el plazo de un mes a contar de la recepción de la presente 

notificación, advirtiendo que, en el caso de interposición de éste recurso administrativo, no se podrá interponer el 

recurso Contencioso-Administrativo, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
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presunta del Recurso de Reposición interpuesto (esta desestimación presunta se producirá por el transcurso de un 

mes sin haber notificado la resolución). 

En Villaquilambre, 

 

EL CONCEJAL DE JUNTAS VECINALES, COMERCIO, TURISMO Y JUVENTUD  

FDO: ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO  >> 

 

 

 

  Leída la propuesta, por la Vicesecretaría se advierte de la 

existencia de un error en la parte dispositiva de la Propuesta, el cual 

se procede a su rectificación de la siguiente forma:  

 
 Donde dice:  
<<Primero.- Reconocer la obligación destinada al pago de 25.000€ (que se materializará con dos ingresos de 12.500€ que se 

realizarán en los meses de abril y octubre), correspondientes al Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de 
Villaquilambre y la Junta Vecinal de Villaobispo para continuar con el uso (por parte del Ayuntamiento) del Centro Joven, la 
Casa de la Cultura y la Nave-Almacén, de la partida 06.943.01.2019.00.>>  

 
Debe decir:  
<<Primero.- Reconocer la obligación por importe de 12.500 €, a favor de la Junta Vecinal de Navatejera, correspondientes al 

primer reconocimiento contemplado en la Clausula 3ª del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Villaquilambre y 

la Junta Vecinal de Navatejera para continuar con el uso (por parte del Ayuntamiento) del Centro Joven, la Casa de la Cultura y 

la Nave-Almacén, de la partida 06.943.01.2019.00.>> 

 

 En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y 

cuantos puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA 

por unanimidad de los miembros presentes: 

   
 
Primero.- Reconocer la obligación por importe de 12.500 €, a favor de la Junta 

Vecinal de Navatejera, correspondientes al primer reconocimiento contemplado en la 

Cláusula 3ª del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Villaquilambre y la 

Junta Vecinal de Navatejera para continuar con el uso (por parte del Ayuntamiento) del 

Centro Joven, la Casa de la Cultura y la Nave-Almacén, de la partida 

06.943.01.2019.00. 

 

Segundo.- Dar traslado del certificado al Servicio Municipal de Tesorería para 

proceder a la Ordenación del primer pago 12.500€. 

 

Tercero.- Notificar la resolución a la Junta Vecinal de Navatejera, indicándole 

que este acto es definitivo en vía administrativa y que contra el mismo pueden 

interponerse los siguientes recursos:  

 

Contra este acuerdo (o resolución) que pone fin a la vía administrativa (art. 52 de la Ley 7/85 de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local), podrá Vd, Interponer Recurso Contencioso 

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de DOS MESES 

siguientes al de la recepción de la presente notificación. 
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Sin perjuicio de lo anterior podrá interponerse también el Recurso potestativo de reposición 

regulado en los arts. 123  y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, que se podrá interponer en el plazo de un mes a contar de la 

recepción de la presente notificación, advirtiendo que, en el caso de interposición de éste recurso 

administrativo, no se podrá interponer el recurso Contencioso-Administrativo, hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del Recurso de Reposición interpuesto 

(esta desestimación presunta se producirá por el transcurso de un mes sin haber notificado la 

resolución). 

 
 

 
  

  
Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la 

sesión, siendo las 10:22 horas de dicha fecha, de todo lo cual se 
extiende la presente acta, que firmo con el Alcalde, de lo que 
como Vicesecretario certifico.  
  
  

  
     Vº  Bº  
EL ALCALDE                                                      EL VICESECRETARIO  

  
 Fdo. Manuel García Martínez                                Fdo. Jorge Lozano Aller 
                (Fecha y firma digital)        (Fecha y firma digital)  
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